Itagüí Antioquia, 8 de junio de 2022.
Señores 
BANCO AVISTA 
ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN 

RESFA DE LA CRUZ ESTRADA ARANGO, ciudadana colombiana, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía 32.530.801 de Medellín, y como aparece al pie de mi firma, presento  DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución  Política y la Ley 1755 del 2015, respetuosamente me dirijo a usted, a fin de solicito.

HECHOS Y CONSIDERACIONES

PRIMERO: el 13 de mayo del presenté año me dirigí ante su oficina, ubicada en el municipio, sector parque principal en el pasaje de la iglesia, con el fin de adquirir n crédito
SEGUNDO: No se me hizo estudio de crédito y el 16 de mayo se aprobó mi crédito, sin yo autorizarlo, sin firmar nada y sin saber las condiciones del préstamo

No me informaron cuánto dinero me prestarían, que interese me cobrarían, que plazo etc
TERCERO: Todo fue casi que virtual, solo la asesora  JAZMIN LOPEZ, me pidió el celular  para verificar unos datos, sin mi autorización luego me llego un mensaje de texto el 17 de mayo del 2022, donde me informan que el crédito Nro 915056, de AVISTA, fue aprobado y que abriera dicho link para aceptar  las condiciones del crédito
CUARTO: Al notar estas anomalías me dirigí al banco el lunes 23 del 2022, manifestando que no quería tomar el crédito, basando y amparándome en la  ley de retracto a que tengo derecho.

Me ratifico en esto NO  quiero acceder el crédito, apoyándome en QUE no me informaron las condiciones del préstamo incurriendo AVISTA en Publicidad engañosa
PETICIÓN

PRIMERO. Solicito de manera respetuosa que la entidad correspondiente realice AVISTA, cancele el crédito que me desembolsaron sin mi consentimiento y con publicidad engañosa
SEGUNDO. Propongo que AVISTA, retome el dinero, lo retire de la cuenta de BANCOLOMBIA y se disuelva el contrato del préstamo y ser liberada de dicha obligación
TERCERO: Aplicar a mi favor la ley de retracto a que tengo derecho por ley y por tiempo, de renunciar al crédito, al préstamo 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

DERECHO DE PETICIÓN. De acuerdo al artículo 23 de la Constitución: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.
Frente al DERECHO DE PETICION la Corte Constitucional haciendo alusión a los elementos característicos y su alcance se pronunció en Sentencia T-172 de 2013, en los siguientes términos: “Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una infracción seria al principio democrático”.

Favor darle el trámite legal a la presente petición; 

Atentamente; 

RESFA DE LA CRUZ ESTRADA ARANGO
C.C Nro 32.530.801 de Medellín
Dirección.  Calle 73  Nr 69-03, vereda el pedregal de Itagüí 
Teléfono. 3206292069
